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INFORME TRIMESTRAL SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, 

CATEGORÍA II Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN, PROYECTO: “ESTUDIOS 

DISEÑOS FINALES PARA LAS OBRAS Y MEJORAS DEL ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE PANAMÁ, GRUPO N°2 DENOMINADO 

MEJORAS EN SECTORES SOBRE LÍNEA DE OCCIDENTE, VIA RICARDO J. 

ALFARO Y ZONA CENTRO”. 

        

COMPONENTE: “CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE 

ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO”. 

 

El componente al cual nos referimos sufrió una modificación aprobada por el 

Ministerio de Ambiente con Resolución DIEORA IAM-014-2016, 291 de abril 2016, 

tras hacer un amplio análisis de las diversas afectaciones que podrían darse de 

realizar el proyecto en su alineamiento inicial. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El décimo cuarto  informe  trimestral de cumplimiento a las medidas ambientales   

de seguimiento, a la aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación 

contempladas en el  Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de Aprobación 

DIEORA IA-241-2013, para el proyecto  “ESTUDIOS Y DISEÑOS FINALES PARA 

LAS OBRAS Y MEJORAS DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 

CIUDAD DE PANAMÁ, GRUPO N°2  DENOMINADO MEJORAS EN SECTORES 

SOBRE LÍNEA DE OCCIDENTE, VIA RICARDO J. ALFARO Y ZONA CENTRO”, 

específicamente para el componente “CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE 

LA LÍNEA DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO”, presenta 

todo lo emanado en este trimestre dentro del proyecto donde la actividad de 

construcción se reanudó y trabaja en tres frentes dentro del corregimiento. 

 

Este informe abarca las actividades realizadas por la empresa CONSTRUCTORA 

MECO, S.A., en el componente específico denominado “CONSTRUCCIÓN DE LA 

AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”, conforme a lo contenido en el contrato N°COC-008-CAF-2014, 

donde el promotor viene a ser el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales y obliga al contratista CONSTRUCTORA MECO, S.A., a cumplir lo 

dispuesto en el Pliego de Cargos de la licitación No. 2014-2-66-0-08-AV-008005. 

 

Dentro de este documento se presenta la evaluación del cumplimiento de las 

medidas durante la etapa de construcción, siguiendo las recomendaciones del Plan 

de Manejo Ambiental sobre la   implementación de las medidas de control ambiental 

y de la resolución aprobatoria. 
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II. ASPECTOS TECNICOS  

2.1. Breve Descripción del Proyecto, que incluya su localización, 

características técnicas y modificaciones al proyecto  

 

El diseño original aprobado tiene considerado conectar la línea de 42” que abastece 

de agua potable a la ciudad de Panamá, que proviene del Tanque de Tinajitas, con 

la línea de 16” que alimenta el área de Punta Pacífica, abasteciendo a su paso las 

demás líneas del sistema de acueducto existente, tal como se indica en los alcances 

del diseño y planos originales de proyecto.  En la ruta directa, tal como su nombre 

lo indica, la ampliación de la línea pasa directamente desde la salida de los predios 

del Parque Omar a la Calle 74 Este San Francisco, cruza la Vía Israel y sigue su 

ruta a través de la Calle Federico Velázquez hasta llegar al cruce con la Avenida 

Punta Darién, donde continúa su recorrido hasta interconectar la línea de 16” que 

alimenta Punta Pacífica diagonal al Hospital Punta Pacífica. La ruta semi directa es 

similar a la ruta Directa en su parte final, salvo que inicialmente se proyecta a través 

de la Avenida Belisario Porras hasta la altura de la Panadería Súper Pan, localizada 

en Calle 5 S, donde gira al Oeste a través de la Calle 5S hasta la Calle 74 E, donde 

continúa igual recorrido que la ruta directa hasta la intersección de Calle Punta 

Darién, con el Boulevard Punta Pacífica. Es importante resaltar que para el caso de 

la ruta semi-directa, se sigue confrontando dificultades constructivas en el cruce de 

Calle 77 Este, debido a la existencia de un cajón pluvial a poca profundidad lo que 

la descarta desde el punto de vista constructivo. 

 
Alineamiento original 
 
El alineamiento presenta dificultades por el alto volumen de tráfico que circula por 

las Vías Porras e Israel.  

A la altura de Calle 77 Este, surge un problema con la presencia de dos cajones 

pluviales que corren a lo largo de esta vía. Estos cajones pluviales interfieren 

directamente en el alineamiento tal como se muestra en los planos de diseño 

proporcionados por la empresa Trans Caribe Trading S. A. 
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En la vía Israel surge otro punto crítico ya que se observa la existencia de dos viga- 

ductos que corren a ambos lados de esta vía, lo que obliga a instalar la línea de 

acueducto en los carriles centrales, cerrando de esta manera los tres carriles en 

dirección a Tocumen, afectando sobremanera la circulación vehicular creando 

congestionamientos. 

 

A la altura de la rotonda de Vía Brasil encontramos que esta infraestructura se 

encuentra en Garantía por parte de la empresa constructora, lo que legalmente se 

convierte en un tema que trasciende las responsabilidades contractuales.  Es por 

esto que, como alternativa para llegar al punto de interconexión, se plantea cambiar 

el alineamiento por la Calle Punta Darién que da acceso al Boulevard Pacífica.  

 

En este mismo sentido, se pudo  verificar la existencia de toda la infraestructura en 

un espacio muy reducido lo cual implica altos riesgos de daños al momento de la 

construcción. Es por ello que se presenta para su evaluación la siguiente alternativa, 

lo cual conllevo una modificación del alineamiento inicial trazado como ruta de 

construcción. Dentro del plano original existían varias alternativas, de las cuales se 

escogió la menos perjudicial que fue sometida al Ministerio de Ambiente para su 

evaluación y aprobación tomando en cuenta las afectaciones ambientales, sociales 

y de seguridad vial que se registrarían con la ruta establecida en sus inicios vs la 

actual.  A continuación, se presenta la nueva ruta aprobada.  

 

Alternativa A1 Esta alternativa sale de la estación 0k+000, dentro de los predios 

del Parque Omar y al salir directamente a la altura de Calle 74, continua a través de 

esta vía en toda su extensión cruzando la Calle 50 hasta llegar a la intersección con 

Vía Israel, cruza la Vía Israel y sigue su ruta a través de la Calle Federico Velázquez 

por el sector de Boca la Caja hasta llegar al cruce con la Avenida Punta Darién, 

donde continúa su recorrido hasta interconectar la línea de 16” que alimenta Punta 

Pacífica diagonal al Hospital Punta Pacífica. 
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Es la más favorable para la ejecución del proyecto ya que no hay interferencias de 

la envergadura de las encontradas en Calle 77, y en cuanto al manejo de tráfico, a 

pesar de que calle 74 este presenta altos volúmenes diurnos, sin embargo, son más 

manejables por la existencia de calles alternas a lo largo de esta calle, lo que permite 

un excelente manejo de tránsito. La proyección de tubería a lo largo de la calle 

Federico Velázquez permitirá la no intervención a lo largo de la Vía Israel, la cual se 

complica por la existencia de dos viga-ductos eléctricos que corren a lo largo de 

esta vía. La ubicación de este viga-ducto eléctricos es exactamente sobre el carril 

externo en ambas direcciones, quedando disponibles para la intervención del 

acueducto los carriles centrales. Durante el operativo de instalación por el carril 

central agudizará el problema de manejo de tráfico ya que tendremos la obligación 

de cerrar los carriles en un sentido, quedando abiertos a la circulación únicamente 

2 volumen de vehículos de esta vía. 

 

DESCRPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

La modificación consiste en una alternativa adicional al diseño original, para la 

construcción de este proyecto: 

1. Alternativa A1: 

Esta alternativa sale de la estación 0k+000, dentro de los predios del Parque Omar 

y entra a Calle 74, continua a través de esta vía en toda su extensión cruzando la 

Calle 50 hasta llegar a la intersección con Vía Israel, cruza la Vía Israel y sigue su 

ruta a través de la Calle Federico Velázquez por el sector de Boca la Caja hasta 

llegar al cruce con la Avenida Punta Darién, donde continúa su recorrido hasta 

interconectar la línea de 16” que alimenta Punta Pacífica diagonal al Hospital Punta 

Pacífica. 

 

Es la más favorable para la ejecución del proyecto ya que no hay interferencias de 

la envergadura de las encontradas en Calle 77, y en cuanto al manejo de tráfico, 

presenta altos volúmenes diurnos, sin embargo, son más manejables por la 

existencia de calles alternas a lo largo de esta calle, lo que permite un excelente 
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manejo de tránsito. La ruta en el tramo de Boca la Caja permite el mejor manejo de 

tráfico para la Vía Israel, llegando de la mejor forma sin interferencias al Boulevard 

Pacífica.  

 

A continuación, presentamos los resultados de correr la nueva alternativa que en el 

programa Epanet, el cual también adjuntamos en formato digital contenido en los 

documentos anexos, los cuales muestran que la implementación de esta ruta es 

favorable para las presiones en las diferentes interconexiones: 

 

El Ministerio de Ambiente aprobó una Modificación al Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, del proyecto “Estudios y Diseños Finales para las Obras y Mejoras del 

Acueducto y Alcantarillado de la Ciudad de Panamá, Grupo n° 2, Componente: 

“Construcción de la Ampliación de la Línea de Acueducto, Corregimiento de San 

Francisco” con Resolución DIEORA IAM-014-2016, 291 - 2016. 
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Figura 1 
Esquema de Alternativa 1, por Calle 74 Este 

 

Localización del Proyecto 

El proyecto está ubicado en los corregimientos de San Francisco, distrito   y 

provincia de la República de Panamá.  
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2.2. Equipo utilizado, personal, avance, actividades y problemas de la 

obra  

a. Equipos a utilizar en el proyecto: 

Durante este periodo, los trabajos en campo se mantuvieron a buen ritmo, con 

personal y maquinaria en el área, así como, herramientas menores necesarias para 

la construcción del proyecto específicamente en tres puntos. Se trabajo en la calle 

Matilde Obarrio, Boca la Caja y Punta Pacífica. 

Cabe destacar en sus inicios del proyecto las acciones de construcción empezaron 

con la excavación de material, colocación de tubos y relleno, utilizando las 

herramientas y equipos adecuados. La instalación de campamento, y su 

acondicionamiento se previó al inicio de las labores en campo.  En tanto, antes de 

inicios de los trabajos en firme se dieron algunas actividades dentro del Parque 

Omar como preámbulo a la apertura de labores. También es bueno señalar que se 

realizaron algunas reparaciones temporales de calles como 73, 74 y Vía Israel 

donde se deterioró parte del material colocado como atenuante para mantener la 

vía transitable. 

 

Equipos utilizados  

EQUIPOS 

1 RETROEXCVADORA 

1 RETROMARTILLO 

2 CAMIONES VOLQUETES 

1 PALA CAT 312 

1 CAMION DE AGUA 

 

Personal  

Para este trimestre se cuenta unos 21 trabajadores en el área entre administrativos, 

ayudantes, choferes, ingenieros y otros. Para el proyecto, en su momento se utilizó 

profesionales y mano de obra calificada y no calificada. 

Este proyecto, requirió de personal profesional que está al servicio del contratista y 

promotor para realizar trámites administrativos. 
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Personal actual en el proyecto  

Personal programado según EIA Personal 

utilizado en el 

periodo 

Observación 

Etapa de construcción 

Cantidad Descripción  21 Personal que se mantuvo en este trimestre 

 Operarios calificados 1 Ninguna maquinaria, excepto para hacer 

reparaciones.   

 Ingenieros 2 Se mantiene el ingeniero residente y el gerente de 

obra. 

 Especialista ambiental 

externo 

1 Se mantiene el auditor externo por razones 

contractuales del Ministerio de Ambiente.  

 Ayudantes generales 

(otros). 

7 Trabajos de mantenimiento.  

 Tuberos 1 Cero actividades  

 Administrativos  5 Son los encargados de hacer funcionar los temas de 

pagos, compras y demás. 

 Trabajadores sociales   1 Encargados de llegar a la comunidad y dar a 

conocer las actividades a desarrollar. 

 Albañiles  1 Esta mano de obra no es muy utilizada en este tipo 

de proyectos, sin embargo, siempre se requiere de 

algún trabajo que ellos puedan realizar. 

 Capataces 2 Figuras que estarán al mando de los diferentes 

frentes coordinando las actividades. 

 

Porcentaje de Avance 

Durante este periodo las labores se mantienen en 71% avance de obras. 
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Cabe indicar, que las pruebas de presión en el Parque Omar fueron ejecutadas y 

parte de Calle 74 las cuales pasaron satisfactoriamente en su momento. 

A continuación, se mantienen la serie de mapas, que ilustran el trabajo al inicio y en 

la actualidad. 
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Actividades y Problemas de la Obra 

El proyecto se encuentra actualmente en la etapa de construcción, en el transcurso 

de los trabajos se han presentado algunas condiciones que de inmediato se 

solucionaron. Las labores regularmente se enmarcan al seguimiento ambiental en 

las siguientes acciones: 

- Inspecciones de campo 

- Verificación del cumplimiento de las medidas ambientales en campo. 

- Inducción al personal contratado. 

- Charlas 

- Reunión de ingeniería 

- Reunión con la parte del promotor 

- Limpieza en general  

- Reposición de asfalto temporal  

- Elaboración de cunetas 

 

Avance de la obra 

Resumen de avance de los trabajos en este trimestre, Calle Matilde Obarrio, Boca 

la Caja y Punta Pacífica.  

1. Actividades. 
 

ACTIVIDADES EN EJECUCION 

CORTE DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN 

DEMOLICIÓN PAVIMENTO HORMIGON CON ASFALTO 

EXCAVACIÓN 

ENTIBADO (PARA REFORZAR LA PAREDES DE LA EXCAVACIÓN) 

RELLENO CON ARENA 

RELLENO CON MATERIAL, PROVENIENTE DE LA EXCAVACIÓN (PROCTOR 90%) 

SUMINISTRO DE TUBERÍA 24"HD 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA 24"HD 

SUMINISTRO DE TUBERÍA 18"HD 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA 18"HD 

MATERIAL DE IMPORTACIÓN Y DESECHABLE 
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Los trabajos de producción han aumentado, por lo que se refleja un avance con 

respecto al trimestre pasado, en  colocación de las tuberías y reposición de calles 

impactadas, al igual que en la confección de cajas pluviales. 

2.3. Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el 

proyecto se encuentra en etapa de operación) 

 

No aplica. El proyecto se encuentra en la etapa de construcción en estos momentos. 

 

Programación de actividades de la función responsable del cumplimiento 

ambiental 

Las actividades en campo se mantienen de manera regular, con reposición de 

asfalto temporal, en su momento los mismos iniciaron con el bienestar necesario 

que se puede establecer en construcción, destinadas a los trabajadores, tales como; 

carpas, bancos, mesas, cooler con agua potable y hielo, tanques de basura 

totalmente identificados, tanque con agua potable para lavarse las manos antes de 

ingerir sus alimentos y al terminar la jornada diaria, entre otras. Igualmente se vigila 

la disposición de los desechos sólidos y líquidos, existen letrinas portátiles en 

cumplimiento de las normas y todos los temas que involucran el Plan de Manejo 

Ambiental y la Resolución aprobatoria del Estudio de Impacto Ambiental 

III. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA 

FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL 

3.1. Cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de Aprobación 

a la fecha de presentación del estudio. 

Del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado “ESTUDIOS Y 

DISEÑOS FINALES PARA LAS OBRAS Y MEJORAS DEL ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE PANAMÁ, GRUPO N°2 DENOMINADO 

MEJORAS EN SECTORES SOBRE LÍNEA DE OCCIDENTE, VIA RICARDO J. 

ALFARO Y ZONA CENTRO”, se derivó un documento denominado Plan de Manejo 
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Ambiental específicamente para el componente “CONSTRUCCIÓN DE LA 

AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”, esto con el fin de contar con medidas de mitigación que se aplican 

a las áreas de trabajo específicas. 

El siguiente cronograma de cumplimiento que involucra los meses correspondientes 

al periodo evaluado, los colores utilizados se interpretan de la siguiente manera: 

 

Verde 
Medidas que cumplen con un porcentaje significativo durante el periodo 
evaluado 

Amarillo Medidas en proceso de ejecución durante el periodo evaluado. 

Rojo Medidas que No cumple durante el periodo evaluado. 

Blanco 
No Aplica. Son medidas que no aplican durante el periodo de     
evaluación. 

 

 A continuación, se presentan los cronogramas de ejecución de los diferentes 

programas contemplados en el Plan de Manejo Ambiental del componente 

específico “CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE 

ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO”. 
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3.1.1. Cumplimiento de las medidas establecidas en la Resolución de Aprobación DIEORA IA-241-2013 

 
COMPROMISOS PROPUESTOS EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÓN  

NOVIEMBRE  
2018 

DICIEMBRE  
 2018   

 
ENERO  

2019 

a) Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que 

contará con (30) treinta días hábiles, una vez la Administración Regional 

ANAM de Panamá Metro, le dé a conocer el monto a cancelar. 

 

 
 

  
 

b) Proteger y mantener el bosque de galería y/o servidumbre de quebradas 

y ríos, que comprende dejar una franja de bosque no menor de 10 metros. 
   

c) Reportar de inmediato al INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor 

histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate 
   

d) Cumplir con el Plan de Monitoreo Arqueológico (elaborado por un 

idóneo), antes de iniciar obras el cual debe contemplar:  

- Monitoreo arqueológico permanente durante los movimientos de tierra del 

proyecto con espacial atención al área de calle 12 oeste del conjunto 

monumental del Casco Antiguo de la ciudad de Panamá. 

- El plan de monitoreo arqueológico debe incluir plan de trabajo. 

- Elaboración de reporte de los trabajos de monitoreos. 

- Notificación inmediata de hallazgos fortuitos a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico. 

- Informar al proyectista que el monitoreo arqueológico será supervisado 

por la dirección nacional de Patrimonio Histórico. 
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COMPROMISOS PROPUESTOS EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÓN  

NOVIEMBRE  
2018 

DICIEMBRE  
 2018   

 
ENERO  

2019 

e) Presentar ante la correspondiente Administración Regional de Panamá 

Metro cada tres meses y durante la fase de construcción del proyecto un 

informe sobre la implementación de las medidas de prevención y 

mitigación de acuerdo con lo señalado en el Estudio de Impacto 

Ambiental y en la Resolución. Este informe debe ser elaborado por un 

profesional idóneo e independiente del promotor del proyecto. 

   

f) Presentar ante la ANAM (hoy Ministerio de Ambiente) cualquier adición o 

cambio ante las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el 

estudio aprobado con fin de verificar si se precisa la aplicación de las 

normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N°155 del 

5 de agosto del 2011 

   

g) Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible con el contenido establecido. 
 
 

  

h) Previo al inicio de obras solicitar los permisos correspondientes al 

Municipio de Panamá. 
   

i) Coordinar con las instituciones correspondientes la reubicación de 

infraestructuras y/o la interrupción temporal de los servicios públicos y/o 

privados, al igual que la implementación del Plan de Prevención de 

Riesgos. 
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COMPROMISOS PROPUESTOS EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÓN  

NOVIEMBRE  
2018 

DICIEMBRE  
 2018   

 
ENERO  

2019 

j) El promotor deberá realizar todas las reparaciones de las vías o áreas de 

servidumbre pública que sean afectadas a causa de los trabajos a 

realizar. 

   

k) El promotor será responsable del manejo integral de los desechos sólidos 

que se producirán en el área del proyecto, con su respectiva ubicación 

para la disposición final, durante las fases de construcción, operación y 

abandono. 

   

l) El promotor deberá cumplir con las leyes, normas y permisos, 

aprobaciones y reglamento de diseño, construcción, operación y 

ubicación de las infraestructuras que conlleve el desarrollo del proyecto, 

emitidas por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de 

actividad. 

   

m) Cualquier conflicto que se presente en lo que respecta a la población 

afectada por el desarrollo del proyecto el promotor actuara siempre 

mostrando su mejor disposición a conciliar con las partes actuando de 

buena fe. 
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3.1.2. CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

 

MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

FASE DE PLANIFICACIÓN    

Obtención de los permisos requeridos antes de la construcción del 

proyecto    

Contar con un plan de desvíos para el tráfico vehicular, que pueda 

ser aplicado cuando se desarrolle la obra. 

Identificación de opciones para la adquisición de materiales e 

insumos y las rutas a ser utiliza 

   

FASE DE CONSTRUCCIÓN    

PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DEL AIRE Y 

RUIDO  
   

Minimizar los impactos sobre los trabajadores y la población 

circundante que producen los contaminantes atmosféricos generados 

por la maquinaria y equipo; y por la generación de polvo durante la 

etapa de construcción 

   

EMISIÓN DE GASES Y POLVO DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
   

Darle mantenimiento adecuado a la maquinaria y el equipo a utilizar 

en la construcción, según el cronograma de mantenimiento de equipo 

y maquinaria requerido en las especificaciones de cada equipo. 
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

Cubrir con lonas los vagones de los camiones que transportan 

material para evitar su dispersión por causa del viento y la velocidad.    

Dotar a los trabajadores del equipo de protección (Se incluye 

orejeras, tapones, casco, chaleco, botas, máscaras, etc.). 
   

Contar con camiones para el humedecimiento de las áreas y 

disminuir la proliferación de polvo durante la estación seca. 
   

En los sitios donde se apile material deberán cubrirse con lonas para 

evitar su dispersión. 
   

Cuando circulen vehículos por las áreas de influencia indirecta de 

construcción, deberá realizar a velocidades moderadas para que no 

se levanten en exceso partículas de polvo. 

   

Al realizar las actividades de limpieza se deben recoger 

inmediatamente, todos los desperdicios que pueden ser 

transportados fácilmente por el viento. 

   

PLAN DE MANEJO DE RUIDO.    

Mantener el sistema de escape del equipo pesado y maquinaria en 

buen estado 
   

Evitar mantener los motores de la maquinaria y el equipo pesado 

encendido cuando no se estén utilizando. 
   

Dotar a los trabajadores del equipo de seguridad personal 

especialmente el de protección auditiva. 
   

Prohibir el uso de bocinas en las áreas inmediatas a los centros de 

educación ubicados en las áreas de tránsito del equipo y camiones. 
   



 
Página 15 de 192 

 

 

MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

PROGRAMA DE MANEJO DE CAMPAMENTO E 

INFRAESTRUCTURA TEMPORALES. 
   

 Las áreas solicitadas todavía no están definidas, se tiene pensado 

gestionar la continuidad de uso del patio de materiales que se utilizó 

para el acueducto Línea Occidente (intersección de avenida Martin 

Sosa con Corredor Norte) 

   

El campamento por el tipo de proyecto será móvil y se ubicará en los 

espacios que se puedan disponer en la orilla de la vía. 
   

Las oficinas, se está gestionando, opción de renta de un local lo cual 

no está cerrado a la fecha. 
   

El taller será atendido por unidades móviles por facilidad operativa 

desde taller Plantel Centenario. 
   

Para efectos de botaderos no se ha realizado gestión a la fecha.    

La selección del área donde se ubique deberá ser una zona segura y 

que permita un adecuado desplazamiento hacia los sitios de 

construcción. 

   

Esta área deberá estar cercada, señalizada y no debe permitirse el 

acceso a personas a la empresa contratista. 
   

Deberá contarse con un área habilitada para el cambio de ropa de los 

trabajadores y guardar sus pertenencias 
   

El campamento deberá contar con los servicios básicos de agua, 

energía eléctrica y baños para los trabajadores. Los baños serán a 

razón de 1 por cada 10 trabajadores. 

   



 
Página 16 de 192 

 

 

MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

Las instalaciones eléctricas deberán contar con la aprobación por 

parte de la Oficina de los Bomberos. 
   

Conformar, compactar el terreno y mantener un drenaje adecuado del 

área. 
   

El almacenamiento de los materiales deberá realizarse por tipo. En el 

caso de que se acumule arena, o cualquier otro que  pueda  ser  

dispersado  por  el  polvo,  deberá cubrirse con lonas. 

   

Las áreas destinadas para realizar cambios de aceites del equipo, en 

caso deberán contar con pisos de concreto o coberturas 

impermeables para no permitir la infiltración de aceites y grasas en el 

suelo y con recipientes recolectores. 

   

Una vez termine la labor de mantenimiento de cada equipo, las 

sustancias recogidas deberán ser traspasadas por medio de 

embudos a los tanques de 55 galones para su traslado fuera de las 

áreas de construcción. 

   

Contar con extintores de incendios de acuerdo a las normas de 

seguridad del Cuerpo de Bomberos. 
   

Todos los productos químicos que sean manejados para el uso en el 

proyecto deberán contar con las hojas MSDS. 
   

Mantener el área limpia y organizada.    

Colocar letreros informativos, prohibitivos y de prevención    
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

Colocación de recipientes para la recolección de los desechos 

inorgánicos de los trabajadores:  recipientes de comida, lata, 

cartuchos, etc.  y  los  propios de  la construcción (varillas de acero, 

alambres, clavos, maderas y sacos de cemento, etc.). 

   

 

PROGRAMA DE LIMPIEZA Y DESRRAIGUE 
   

Restringir las áreas de limpieza y desarraigue de vegetación, al 

mínimo requerido para las labores de construcción. Señalizar estas 

áreas. 

   

Inventariar solo las especies que serán taladas. 
   

Gestionar los permisos de tala ante el Ministerio de Ambiente, en 

base al inventario forestal realizado y cubrir el costo de la 

compensación por indemnización ecológica. 

   

La limpieza y desarraigue y tala deberá ser realizada con equipo 

apropiado y técnicas de tala dirigida procurando dirigir la caída de los 

árboles fuera de la vía de manera tal, que también se garanticen la 

protección de la vegetación que será preservada y la prevención de 

daños a terceros. 

   

Mientras se realice la tala, limpieza y desarraigue de la vegetación, 

se evitará mantener o acopiar los equipos, herramientas y los 

residuos vegetales, en la superficie de rodadura, o en el borde de las 

vías, con el fin de evitar accidentes tanto vehiculares como 

peatonales. 

   

De ocurrir que un árbol en su caída afecte cualquiera estructura, se 

procederá de manera inmediata a retirarlo, y a efectuar las 

reparaciones correspondientes. 
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS    

Desechos no peligrosos:  

Orgánicos  
Restos Vegetales: producto de las acciones de limpieza y 

desarraigue. 

Suelo removido del movimiento de tierra. 

 Desechos sanitarios producidos por los trabajadores 

   

Inorgánicos. 

Escombros: de las acciones de remoción y reubicación de 

 infraestructuras existentes en las áreas de construcción. 

 Restos de los desechos de la construcción: tuberías, 

alambres, maderas, concreto, acero, plásticos, envases  

de comidas, etc. 

   

Derechos peligrosos:    

Instruir a los trabajadores sobre el manejo y categorización de los 

residuos que deben ser eliminados. 
   

Efectuar una campaña dedicada a minimizar entre los trabajadores 

del proyecto, la producción de residuos sólidos en general. 
   

Estar pendientes de que el proceso de separación de residuos se 

lleve a cabo eficazmente. 
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

MEDIDAS PARA EL MANEJO DE DESECHOS 

SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 

   

Evitar que se depositen y acumulen residuos vegetales residuos 

sólidos residuos de construcción en los bordes de las vías o en 

cualquier curso de agua cercano a las áreas de construcción. 

   

Los desechos No podrán ser quemados.  Para ello el personal  en  

campo  será capacitado y evidenciar mediante lista de asistencia.  
   

En la etapa de construcción los desechos sólidos serán manejados a 

través de tanques o recipientes para disponer provisionalmente la 

basura o desechos de tamaño pequeño. Estos tanques deberán ser 

colocados en sitios específicos. 

   

Se deberá mantener los drenajes cercanos a las áreas de 

excavación, limpios de desperdicios sólidos o basura común y de 

construcción para evitar su colmatación. 

   

Deberá realizarse la limpieza diaria de los desechos que en los 

frentes de trabajo. De ser posible, los desechos de mayor volumen 

deberán ser llevados inmediatamente a Cerro Patacón. Los desechos 

que ocupen menor volumen podrán ser colocados de manera 

temporal en un área de contenedor ubicado en el campamento.  

   

En caso tal, que el material de caliche que se genere durante la 

demolición del pavimento sea solicitado como material de relleno por 

cualquier propiedad privada, esta solicitud deberá ser firmada por el 

dueño de la propiedad y la empresa deberá mantenerla en sus 

registros. 
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

Los mantenimientos preventivos serán realizados en el Taller 

principal de la empresa ubicado en el Plantel Centenario. No se 

realizarán actividades de mantenimiento en el proyecto.  

   

Las áreas donde se maneje aceite o exista maquinaria que pueda 

liquear aceite en el piso deben contar con material absorbente para 

la limpieza del derrame tan pronto ocurra utilizando arena seca, 

material absorbente o bien mantener un stock con kit para derrames 

de hidrocarburos.  Estas áreas deben ser saneadas en todo 

momento. 

   

Se evitará el manejo de aceites o lubricantes en áreas donde existan 

drenajes cercanos se informará al personal de taller móvil. 
   

Los recipientes de los desechos peligrosos deben ser manejados de 

acuerdo a su hoja de datos químicos (MSDS).  Estarán contenidos 

dentro de un folder y el personal será capacitado sobre el tema 

   

Queda prohibido todo vertimiento de aceite usado en aguas 

superficiales, subterráneas y sobre el suelo, así como todo 

vertimiento incontrolado de residuos derivados del tratamiento del 

aceite usado. 

   

Los contratos con las empresas suplidoras del concreto deberán 

incluir la responsabilidad de la limpieza de las tulas, por parte de éstas 

en sitios autorizados para estos fines. 

   

PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁFICO VEHICULAR:    

Coordinar con la ATT el cierre parcial de las vías que se requieran y 

realizar las publicaciones en los medios de comunicación radial, 

televisivos y/o escritos que se requieran. 
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

Se debe colocar barreras restrictivas para el paso peatonal en las 

proximidades de las áreas de trabajo. En las áreas de paso 

obligatorio, se tendrá que habilitar pasos peatonales seguros. 

 

   

En las vías que cuenten con dos carriles en cada dirección, se deberá 

considerar el cierre solamente de un solo carril, para realizar los 

trabajos de construcción. 
   

En las vías de un solo carril, que no existe otra opción de ruta alterna 

para accesar a un sitio específico, se deberá establecer un tráfico 

intermitente controlado por un alto en una de las dos direcciones, 

dentro de tiempos estipulados o dependiendo de la anuencia de 

vehículos en cada sentido 

   

Las rutas habilitadas deberán ser señalizadas de acuerdo con el 

Manual para el Control de Tránsito de Trabajos de Construcción en 

Calles y Carreteras del MOP. 
   

Utilizar banderilleros para el manejo del tránsito en los puntos donde 

las condiciones topográficas interfieran en la visibilidad de los 

usuarios de la vía. 
   

Se debe colocar barreras restrictivas para el paso peatonal en las 

proximidades de las áreas de trabajo. En las áreas de paso 

obligatorio, se tendrá que habilitar pasos peatonales seguros. 

   

Deberán mantenerse habilitados los accesos a los establecimientos 

comerciales o residencias establecidas en las vías afectadas. 
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

Colocar el señalamiento vial que se requiera para alertar a los 

usuarios de la vía y los peatones sobre los cambios temporales que 

se realizarán, para esto deberán utilizarse conos, postes, muros 

jersey, y señales informativas, las cuales se colocaran una vez inicien 

los trabajos en campo con equipos y demás implementos. 

   

PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
   

Capacitación a todo el personal, en los siguientes temas:    

-Manejo de desechos peligrosos y no peligrosos.                                                            

-Control de derrame de hidrocarburos y químicos.                                                           

-Protección de la flora y fauna                   

-Control de la erosión. 

-Mecanismos de relaciones públicas se verá en el cronograma de 

gestión social.          

-Prevención de riesgos. Se verá reflejado en   el   Plan   de   Seguridad   

y   Salud Ocupacional. 

 -Primeros Auxilios se verá reflejado en el Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional.                -Contingencias ante derrames de hidrocarburos 

en tierra.                                     -Prohibiciones:  Este tema está en el 

programa de inducción de ingreso personal nuevo   en campo de 

Seguridad y Salud Ocupacional.                                       --

Comportamiento o conducta se verá en el cronograma de gestión 

social.                              

-Medidas de seguridad e higiene laboral se verá reflejado en el Plan 

de Seguridad y Salud Ocupacional. 
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

-Cada grupo a capacitar no debe exceder los 30 trabajadores para 

lograr un adecuado entendimiento de los temas tratados. 

-Capacitar frecuentemente de manera a incidir en el personal nuevo 

o recién contratado. 

-Cada 6 meses el personal de Seguridad y Salud Ocupacional deberá 

dar capaciones sobre: Riesgos ante Eventos Naturales y Riesgos 

ante una emergencia. 

-Incluir dentro de los informes de Seguimiento Ambiental de ANAM, 

(hoy Ministerio de Ambiente) los resultados obtenidos del programa 

de capacitación. 

PROGRAMA DE CONTROL DE EROSIÓN    

El material removido en las excavaciones no podrá ser acumulado en 

las entradas de los drenajes pluviales. 
   

En el caso de que exista material sobrante deberá ser retirado hacia 

otros sitios que reciban este tipo de material. 
   

Protección de los suelos desnudos y zanjas abiertas, mediante el uso 

de mallas geotextil como medida temporal de control de erosión. 
   

A medida que se cuente con áreas terminadas deberá procederse al 

engramado de las áreas verdes afectadas. 
   

PROGRAMA DE MITIGACIÓN SOBRE BIENES 

PRIVADOS 
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MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) COMPONENTE: 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 

DE ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO”. 

NOVIEMBRE  

2018 

DICIEMBRE  

2018 

ENERO  

2019 

Instrucción y capacitación a los trabajadores sobre el comportamiento 

o conducta a seguir en los horarios de trabajo para evitar la afectación 

a los residentes. 

   

Coordinar y comunicar a los dueños de las propiedades que bordean 

el alineamiento, cualquier actividad que pueda causarle algún 

perjuicio a su propiedad. 

   

Implementar el lavado permanente de las vías para mantener limpios 

los accesos a las residencias y comercios ubicados a lo largo del 

alineamiento y a la vez evitar accidentes por el patinaje de los 

vehículos. 

   

Atención personalizada en busca de soluciones viables para la 

solución o atenuación de los inconvenientes que manifiestan. 
   

MEDIDA DE COMPENSACIÓN POR LA AFECTACIÓN A LA 

VEGETACIÓN 
   

Compensar la pérdida de las especies de la flora ocasionada por la 

tala de los árboles ubicados sobre el alineamiento del proyecto, que 

interfieran con los trabajos a realizar. 

 

   

 

 



Página 25 de 164 
 

 

3.2. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN  

 

A continuación se presentan las matrices de cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental  Categoría II, denominado “ESTUDIOS 

Y DISEÑOS FINALES PARA LAS OBRAS Y MEJORAS DEL ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE PANAMÁ, GRUPO N°2 DENOMINADO 

MEJORAS EN SECTORES SOBRE LÍNEA DE OCCIDENTE, VIA RICARDO J. 

ALFARO Y ZONA CENTRO”, a través del Plan de Manejo Ambiental (PMA)  del 

componente : “CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE 

ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO” y la resolución de 

aprobación del precitado Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Se identifica cada medida, colocando una cruz en la columna correspondiente, ya 

sea que se cumpla, no se cumpla o la medida no aplique durante el periodo 

evaluado. 

 

Si la medida cumple se le asigna un porcentaje de cumplimiento que puede ser de 

25, 50, 75 o 100 por ciento.   
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO  

 

COMPROMISO 

 Nivel de Ejecución    

Cumple No Cumple No Aplica 25% 50% 75% 100

% 

Fuentes de 

Verification 

Fuentes de 

Referencia 

Observaciones 

COMPROMISOS DE LA 
RESOLUCIÓN  

                    

Componente:                      

Efectuar el pago en concepto de   
indemnización ecológica, por lo que 
contará con (30) treinta días hábiles, 
una vez la   Administración Regional 
ANAM de Panamá       Metro, le dé a 
conocer el monto a cancelar.                                          

 x   
 

       x  Resolución 
N°DRPM-
AGICH-IE-289-
16. 
Indemnización 
Ecológica  

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

Resolución de Indemnización 

ecológica fue extendida por el 

Ministerio de Ambiente. Permiso de 

uso de agua temporal, ACP.  

Proteger y mantener el bosque de 
galería y/o servidumbre de 
quebradas y ríos, que comprende 
dejar una franja de bosque no menor 
de 10 metros. 

 
   x          No aplica    No existe bosque ni quebradas en 

las áreas de trabajo 

Reportar de inmediato al INAC, el 
hallazgo de cualquier objeto de valor 
histórico o arqueológico para realizar 
el respectivo rescate. 

 
  x         No aplica para 

este periodo, 
aunque existe 
una resolución 
022-16 DNPH.  

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

Se iniciaron los trabajos en campo 

con la anuencia del INAC quien indicó 

que se debe notificar a los 

funcionarios en un área de incidencia 

determinada. (cabe indicar que con la 

modificación el área de influencia en 

un inicio no fue contemplada. Los 

trabajos en este trimestre avanzan en 

este renglón sin novedad. 

Cumplir con el Plan de Monitoreo 
Arqueológico (elaborado por un 
idóneo), Antiguo de la ciudad de 
Panamá).• Elaboración de reporte de 

  
 

 x         No aplica para 
este periodo, 
aunque existe 

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

Se iniciaron los trabajos en campo 

con la anuencia del INAC quien 

indicó que se debe notificar a los 

funcionarios en un área de incidencia 
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los trabajos de monitoreos.• 
Notificación inmediata de hallazgos 
fortuitos a la Dirección Nacional de 
Patrimonio Histórico.Informar al 
proyectista que el monitoreo 
arqueológico será supervisado por la 
dirección Nacional de Patrimonio 
Histórico. 

una resolución 
022-16 DNPH. 

determinada. (cabe indicar que con 

la modificación el área de influencia 

en un inicio no fue contemplada. Los 

trabajos en este trimestre se 

mantienen sin novedad en este 

reglón. Se supervisa el tema. 

Presentar ante la correspondiente 
Administración Regional de Panamá 
Metro cada tres meses y durante la 
fase de construcción del proyecto un 
informe sobre la implementación de 
las medidas de prevención y 
mitigación de acuerdo con lo 
señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental y en la Resolución. Este 
informe debe ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente 
del promotor del proyecto. 

x           x Se presentan 
regularmente. 

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

Se elaboran los informes para 

cumplimento ambiental. 

Presentar ante la ANAM (Hoy 
Ministerio de Ambiente), cualquier 
adición o cambio ante las técnicas y/o 
medidas que no estén contempladas 
en el estudio aprobado con fin de 
verificar si se precisa la aplicación de 
las normas establecidas para tales 
efectos en el Decreto Ejecutivo N°155 
del 5 de agosto del 2011. 

 x   
 

       x Ver Resolución 
DIEORA IAM-
014-2016- 29 de 
abril 2016.  

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

Se realizó la aprobación de una 

modificación de parte del Ministerio 

de Ambiente. Resolución DIEORA 

IAM-014-2016, 291 de abril 2016. 

Colocar dentro del área del proyecto 
y antes de iniciar su ejecución, un 
letrero en un lugar visible con el 
contenido establecido. 

x           x Ver fotografía 
N°1y 2: en el 
anexo 1: 
Registro 
Fotográfico. 

Resolución IA-

241-2013 de 20 

de diciembre 

2013 

Se colocó el letrero de aprobación al 

inicio del proyecto, en un lugar visible, 

con el contenido establecido.  Igual se 

colocó otro del mismo contenido 

dentro del Parque Omar. 
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Previo al inicio de obras solicitar los 
permisos correspondientes al 
Municipio de Panamá. 

 x   
 

       x Evidencia 
presentada en 
informes 
anteriores. 

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013.  

Se notificó a través de nota del inicio 

de trabajos. Ver anexo de notas 

enviadas y recibidas.   

Coordinar con las instituciones 
correspondientes la reubicación de 
infraestructuras y/o la interrupción 
temporal de los servicios públicos y/o 
privados, al igual que la 
implementación del Plan de 
Prevención de Riesgos. 

    x         n/a este 
trimestre. Se 
verifica en 
campo.  

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

No se han dado reubicaciones ni 

interrupción temporal de servicios 

públicos o privadas durante este 

periodo.  

El promotor deberá realizar todas las 
reparaciones de las vías o áreas de 
servidumbre pública que sean 
afectadas a causa de los trabajos a 
realizar. 

x   
 

      x En ejecución. Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

Se hacen reparaciones temporales y 

se trata de dejar las áreas bien 

acondicionadas para evitar cualquier 

tipo de incomodidad.  

El promotor deberá cumplir con las 
leyes, normas, permisos, 
aprobaciones, y reglamentos de 
diseño, construcción, ubicación, y 
operación de todas las 
infraestructuras que conlleva el 
desarrollo del proyecto, emitidas por 
las autoridades e instituciones 
competentes en este tipo de 
actividad. 

 x   
 

       x En ejecución.  Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

Todos estos aspectos se verificaban 

en campo y son apoyados por las 

entidades correspondiente al 

momento de las reparaciones. 

El promotor será responsable del 
manejo integral de los desechos 
sólidos que se producirán en el área 
del proyecto, con su respectiva 
ubicación para la disposición final, 
durante las fases de construcción, 
operación y abandono. 

x    
 

       x Ver anexo 
fotográfico. 
Fotografías, 14 

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013 

Se mantiene en el proyecto bolsas 

plásticas para recoger los desechos y 

llevarlos a cerro Patacón como 

destino final. 
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Cualquier conflicto que se presente 
en lo que respecta a la población 
afectada por el desarrollo del 
proyecto el promotor actuará siempre 
mostrando su mejor disposición a 
conciliar con las partes actuando de 
buena fe. 

 x   
 

       x se supervisa en 
campo 

Resolución IA-
241-2013 de 20 
de diciembre 
2013. 

  Se mantiene la figura de trabajadora 

social quien supervisa este tema. 
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COMPROMISO 

Nivel de Ejecución  

Observaciones Cumple No 
Cumple 

No 
Aplica 

25% 50% 75% 100% Fuentes de 
Verificación 

Fuentes de 
Referencia 

MEDIDAS PROPUESTAS EN EL PLAN 

DE MANEJO AMBIENTAL-

COMPONENTE: CONSTRUCCIÓN DE 

LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE 

ACUEDUCTO, CORREGIMIENTO DE 

SAN FRANCISCO 

              
 

    

ETAPA DE PLANIFICACIÓN           

Obtención de los permisos requeridos 

antes de la construcción del proyecto. 

 
    

 
      

   

Existen los permisos para el cumplimiento 
de la legislación ambiental panameña y lo 
establecido en el Estudio de Impacto 
ambiental del Proyecto.  

x      x Se trabajó luego 
de la extensión 
de los diversos 
permisos 
establecidos. 

PMA Se extendió la Resolución de 
Indemnización ecológica de Parte del 
Ministerio de Ambiente. Evidencia 
colocada en informes anteriores. 

Contar con un plan de desvíos para el 
tráfico vehicular, que pueda ser aplicado 
Cuando    desarrolle   la   obra   se   verá   
reflejado   en    Plan de seguridad y salud 
ocupacional para este tema. 

x           x Ver evidencia 
documental. 

PMA Existen permisos extendidos por el 
tránsito para la ejecución de los 
trabajos. Existe un Plan de trafico  

PROGRAMA DE CONTROL DE 

CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 

                  
 

Minimizar los impactos que producen los 

ruidos excesivos generados por la 

maquinaria y equipo de construcción sobre 

los trabajadores y la población establecida 

en las áreas del proyecto. 

 x   
 

     x   Ver anexo 
fotográfico, foto: 
3 y 4. 

PMA Existen acciones que se toman con 

los trabajadores expuestos y se les 

exige el uso de tapones. Se prohíbe 

tocar bocinas u otras acciones que 

vayan en contra de la comunidad. 
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Minimizar los impactos sobre los 
trabajadores y la población circundante 
que producen los contaminantes 
atmosféricos generados por la maquinaria 
y equipo; y por la generación de polvo 
durante la etapa de construcción. 

x   
 

     x   Ver anexo 
fotográfico, 
foto:5 y 6. 

PMA Se aplica en todos los aspectos, se 

limpia las áreas impactadas para no 

genera partículas y se lavan las calles 

cuando es necesario y se riega con 

camión cisterna para minimizar el 

polvo las áreas trabajadas. 

EMISIÓN DE GASES Y POLVO 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA. 

                    

Darle mantenimiento adecuado a la 
maquinaria y el equipo a utilizar en la 
construcción, según el cronograma de 
mantenimiento de equipo y maquinaria 
requerido en las especificaciones de cada 
equipo. 

 x   
 

       x Ver anexo 
documental 

PMA  Se da mantenimiento a los equipos 

cada 500 horas de uso. 

Cubrir con lonas los vagones de los 

camiones que transportan material para 

evitar su dispersión por causa del viento y 

la velocidad. 

 x   
 

       x Se supervisa en 
campo 

PMA Poca actividad de este tipo. La poca 

tierra que se saca es utilizada 

inmediatamente para cubrir los tubos 

colocados. 

Dotar a los trabajadores del equipo de 

protección (Se incluye orejeras, tapones, 

casco, chaleco, botas, máscaras, etc.). 

x      x Ve anexo 
fotográfico, 
fotos: 7 y 8 

PMA Se dota a los trabajadores del equipo 

necesario para realizar sus labores. 

Contar con camiones para el 
humedecimiento de las áreas y disminuir 
la proliferación de polvo durante la 
estación seca. 

x      x Ver anexo 
fotográfico, fotos 
5 y 6. 

PMA Se mantiene en el área un camión 

cisterna con agua para cumplir este 

parámetro ambiental. 

En los sitios donde se apile material 
deberán cubrirse con lonas para evitar su 
dispersión. 

x      x n/a este 
trimestre 

PMA En este trimestre la tierra acumulada 

es reutilizada inmediatamente en 

tapar las tuberías colocadas. 

Cuando circulen vehículos por las áreas 
de influencia indirecta de construcción, se 
deberá realizar a velocidades moderadas 
para que no se levanten en exceso 
partículas de polvo. 

x      x Ver anexo 
fotográfico, 
fotos: 5 y 6. 

PMA Se mantienen las áreas húmedas 
para evitar levantamiento de polvo. 
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Al realizar las actividades de limpieza se 
deben recoger inmediatamente, todos los 
desperdicios que pueden ser 
transportados fácilmente por el viento. 

x     x  Ver anexo 
fotográfico, 
fotos: 3 y 4 

PMA  Se realiza la limpieza de cualquier 
tipo de desechos de tierra y demás en 
el área de trabajo. 

PLAN DE MANEJO DE RUIDO.                     

Mantener el sistema de escape del equipo 
pesado y maquinaria en buen estado. 

 x   
 

       x Ver anexo 
documental 

PMA Se le da mantenimiento a la 
maquinaria cada 500 horas.  

Evitar mantener los motores de la 
maquinaria y el equipo pesado encendido 
cuando no se estén utilizando. 

 x   
 

    
 

 x Se supervisa en 
campo 

PMA Se les exige a los operadores apagar 
los motores cuando no se esté 
usando el vehículo. 

Dotar a los trabajadores del equipo de 
seguridad personal especialmente el de 
protección auditiva. 

 x   
 

      x Ver anexo 
fotográfico, 
fotos:7 y 8. 

PMA Se provee a los trabajadores de su 
equipo personal. 

Prohibir el uso de bocinas en las áreas 
inmediatas a los centros de educación 
ubicados en las áreas de tránsito del 
equipo y camiones. 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Se les indica a través de charla y de 
manera verbal esta medida. 

PROGRAMA DE MANEJO DE 
CAMPAMENTO E INFRAESTRUCTURA 
TEMPORALES 

    
 

        
   

Contar con un área centralizada para 

dirigir todas las acciones de la obra, 

disminuyendo el riesgo sobre los bienes 

de la empresa, el personal que labora y el 

deterioro del ambiente por un mal manejo 

de los recursos. 

x   
 

       x Ver anexo 
fotográfico, 
fotos: 9 y 10. 

PMA Se mantiene en el área carpas que 
sirven de campamentos al igual que 
contenedores para cambiarse la 
ropa. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS:     
 

        
  

. 

Las áreas solicitadas todavía no están 

definidas, se tiene pensado gestionar la 

continuidad de uso del patio de materiales 

que se utilizó para el acueducto Línea 

Occidente (intersección de avenida Martin 

Sosa con Corredor Norte). 

x      x Existen oficinas 
centrales. 

PMA Existen las oficinas centrales del 
proyecto. 
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El campamento por el tipo de proyecto 

será móvil y se ubicará en los espacios 

que se puedan disponer en la orilla de la 

vía. 

x      x Ver anexo 
fotográfico, 
fotos:  9 y 10  

PMA Se dispone de espacios de 
servidumbre. 

Las oficinas, se está buscando opción de 
renta de un local lo cual no está cerrado a 
la fecha. 

x      x Existen oficinas 
centrales 

PMA  Se maneja el sistema señalado. 

El taller será atendido por unidades 

móviles por facilidad operativa desde taller 

Plantel Centenario. 

x      x Ver anexo 
documental. 

PMA Existe un taller central en 
Centenario. 

Para efecto de botaderos no se ha 

realizado gestión a la fecha. 

  x     n/a PMA Este trimestre el material que se 
extrae es utilizado de inmediato. 
Aunque se mantiene el botadero que 
siempre se ha utilizado. 

La selección del área donde se ubique 

deberá ser una zona segura y que permita 

un adecuado desplazamiento hacia los 

distintos sitios de construcción. 

  x     n/a  PMA Este trimestre el material que se 
saca es utilizado de inmediato. 

Esta área deberá estar cercada, 
señalizada y no debe permitirse el acceso 
a personas ajenas a la empresa 
contratista.  

  x     n/a este 
trimestre 

PMA Este trimestre el material que se 
extrae es utilizado de inmediato. 

Deberá contarse con un área habilitada 
para el cambio de ropa de los trabajadores 
y guardar sus pertenencias. 

x      x Ver anexo 
fotográfico. 
Foto: 9 y 10. 

PMA Existen carpas cerradas y 
contenedores que permiten esta 
acción. 

El campamento deberá contar con los 
servicios básicos de agua, energía 
eléctrica y baños para los trabajadores. 
Los baños serán a razón de 1 por cada 10 
trabajadores. 

x     x  Ver anexo 
fotográfico. 
Foto: 9 y 10. 

PMA Existen carpas cerradas y 
contenedores que permiten esta 
acción. 

Las instalaciones eléctricas deberán 
contar con la aprobación por parte de la 
Oficina de los Bomberos. 

  x     n/a  PMA Se utilizan plantas eléctricas. 

Conformar, compactar el terreno y 
mantener un drenaje adecuado del área. 

  x     n/a  PMA Los trabajos que se realizan 
requieren de poca de esta actividad, 
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sin embargo, se cumple con los 
parámetros en su momento dado. 

El almacenamiento de los materiales 
deberá realizarse por tipo. En el caso de 
que se acumule arena, o cualquier otro 
que pueda ser dispersado por el polvo, 
deberá cubrirse con lonas. 

x     x  Se supervisa en 
campo. 

PMA  Poco o casi nada de material 
acumulado. 

Las áreas destinadas para realizar 
cambios de aceites del equipo, en caso 
deberán contar con pisos de concreto o 
coberturas impermeables para no permitir 
la infiltración de aceites y grasas en el 
suelo y con recipientes recolectores. 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Existe un taller central de 
mantenimiento de la empresa. 

Una vez termine la labor de mantenimiento 
de cada equipo, las sustancias recogidas 
deberán ser traspasadas por medio de 
embudos a los tanques de 55 galones para 
su traslado fuera de las áreas de 
construcción. 

x      x Se supervisa en 
campo 

PMA Los mecánicos de mantenimiento se 
llevan todas las sustancias peligrosas 
a centenario. 

Contar con extintores de incendios de 
acuerdo con las normas de seguridad del 
Cuerpo de Bomberos. 

x     x  Se supervisa en 
campo. 

PMA La mayoría de los equipos e 
instalaciones mantienen extintores. 

Todos los productos químicos que sean 
manejados para el uso en el proyecto 
deberán contar con las hojas MSDS. 

x     x  Se supervisa en 
campo. 

PMA Existen las hojas de MSDS. 

Mantener el área limpia y organizada. x      x Ver anexo 
fotográfico, 
fotos: 9 y 10. 

PMA Las áreas se mantienen limpias. Se 
dictan charlas sobre el tema. 

Colocar letreros informativos, prohibitivos 
y de prevención. 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Existen en el proyecto letreros 
prohibitivos que visibles. Ver 
informes anteriores. 

Colocación de recipientes para la 
recolección de los desechos inorgánicos 
de los trabajadores:  recipientes de 
comida, lata, cartuchos, etc.  y los propios 
de la construcción (varillas de acero, 
alambres, clavos, maderas y sacos de 
cemento, etc.). 

x      x Ver anexo 
fotográfico, 
foto:14 

PMA Existen en el proyecto bolsas 
plásticas transparentes para la 
recolección de los desechos. 
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Deberá ubicarse contenedores para los 
desechos de la construcción que no 
puedan ser dispuestos en Cerro Patacón 
inmediatamente a su generación. 

x      x Ver anexo de 
recibo de 
disposición final 

PMA La basura se recoge y se traslada a 
o Patacón periódicamente. 

PROGRAMA DE LIMPIEZA Y 
DESARRAIGUE 

                    

Restringir las áreas de limpieza y 
desarraigue de vegetación, al mínimo 
requerido para las labores de 
construcción. Señalizar estas áreas. 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Se realizó el trabajo de poda, tras la 

extensión de la resolución de 

Indemnización ecológica. Se 

presento evidencia en informes 

anteriores. 

Inventariar solo las especies que serán 
taladas. 

x      x Se aplicó en su 
momento 
(evidencias en 
informes 
anteriores) 

PMA Se aplicó en su momento. 

Gestionar los permisos de tala ante el 
Ministerio de Ambiente, en base al 
inventario forestal realizado y cubrir el 
costo de la compensación por 
indemnización ecológica. 

x      x Se aplicó en su 

momento 

(evidencias en 

informes 

anteriores) 

 Se ejecutó esta medida en su 

momento. 

La limpieza y desarraigue y tala deberá ser 
realizada con equipo apropiado y técnicas 
de tala dirigida procurando dirigir la caída 
de los árboles fuera de la vía de manera 
tal, que también se garanticen la 
protección de la vegetación que será 
preservada y la prevención de daños a 
terceros. 

x      x Se aplicó en su 

momento 

(evidencias en 

informes 

anteriores). 

PMA Existe una Resolución IA-241-2013 
de 20 de diciembre 2013 

Mientras se realice la tala, limpieza y 
desarraigue de la vegetación, se evitará 
mantener o acopiar los equipos, 
herramientas y los residuos vegetales, en 
la superficie de rodadura, o en el borde de 
las vías, con el fin de evitar accidentes 
tanto vehiculares como peatonales. 

x      x Se aplicó en su 
momento 
(evidencias en 
informes 
anteriores). 

PMA Existe una Resolución IA-241-2013 
de 20 de diciembre 2013 
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De ocurrir que un árbol en su caída afecte 
cualquiera estructura, se procederá de 
manera inmediata a retirarlo, y a efectuar 
las reparaciones correspondientes. 

  x     Se aplicó en su 
momento 
(evidencias en 
informes 
anteriores). 

PMA Existe una Resolución IA-241-2013 
de 20 de diciembre 2013 

PROGRAMA DE MANEJO DE 

DESECHOS 

    
 

        
  

. 

Clasificar los desechos generados y 
proponer su debido tratamiento. 

x     x  Ver anexo 
fotográfico. 
Foto:14  

PMA Se realiza el tratamiento de 
recolección, pero no en todas las 
reglas. 

Establecer sistemas de clasificación y 

reciclaje de todos los desechos generados 

durante la ejecución de la obra 

x    x   Ver anexo 
fotográfico. 
Foto:14. 

PMA Se realiza el tratamiento de 
recolección, pero no en todas las 
reglas. 

DERECHOS NO PELIGROSOS: 

Desechos orgánicos: 

Restos Vegetales: producto de las 

acciones de limpieza y desarraigue. 

          

Suelo removido del movimiento de tierra. x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Todo material es tratado y utilizado 
como relleno. 
 

Desechos sanitarios producidos por los 

trabajadores. 

x      x Ver anexo 
fotográfico. 
fotos:11. 

PMA Existen en el proyecto cabañas 
sanitarias que son utilizadas por los 
trabajadores. 

DESECHOS INORGÁNICOS           

Escombros: de las acciones de remoción y 
reubicación de infraestructuras existentes 
en las áreas de construcción 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA No se dio este tipo de actividad en 
este trimestre. 

Restos de los desechos de la 
construcción: tuberías, alambres 
maderas, concreto, acero, plásticos, 
envases de comidas, etc. 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Todo material que no será utilizado 
se saca del proyecto. 

DESECHOS PELIGROSOS:           

Instruir a los trabajadores sobre el  
manejo y categorización de los 
Residuos que deben ser eliminados. 

x      x Ver anexo 
documental 

PMA Se efectúan charlas sobre este y 
otros temas. 
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Efectuar una campaña dedicada a 
minimizar entre los trabajadores del 
proyecto, la producción de residuos 
sólidos en general. 

x      x Ver anexo 
documental. 

PMA Se efectúan charlas sobre y otros 

temas. 

Estar pendientes de que el proceso de 

separación de residuos se lleve a cabo 

eficazmente. 

x      x Ver anexo 
documental. 

PMA Se efectúan charlas sobre el tema y 

otros. 

MEDIDAS PARA EL MANEJO DE 

DESECHOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 

    
 

        
   

Evitar que se depositen y acumulen 

residuos vegetales residuos sólidos 

residuos de construcción en los bordes de 

las vías o en cualquier curso de agua 

cercano a las áreas de construcción. 

x      x Se supervisa en 

campo 

PMA Se trabaja en la limpieza de las 

áreas trabajadas. 

Los desechos no podrán ser quemados.  

Para ello el personal en campo será 

capacitado y evidenciar mediante lista de 

asistencia.  

x      x Se supervisa en 
campo.  

PMA Existen letreros que prohíben este 

tipo de acción. Clocadas en informes 

anteriores. 

En la etapa de construcción los desechos 

sólidos serán manejados a través de 

tanques o recipientes para disponer 

provisionalmente la basura o desechos de 

tamaño pequeño. Estos tanques deberán 

ser colocados en sitios específicos. 

x     x  Ver anexo 
fotográfico, 
Foto:14 

PMA Se manejan bolsas plásticas y se 

llevan al vertedero municipal. Ver 

anexo documental. 

Se deberá mantener los drenajes 

cercanos a las áreas de excavación, 

limpios de desperdicios sólidos o basura 

común y de construcción para evitar su 

colmatación. 

x      x Ver anexo 
fotográfico, 
fotos: 3 y 4. 

PMA Se realiza limpieza del área cada 

vez que se trabaja. 

Deberá realizarse la limpieza diaria de los 

desechos que en los frentes de trabajo. De 

ser posible, los desechos de mayor 

volumen deberán ser llevados 

x      x Ver anexo 
fotográfico, 
fotos: 14 

PMA Se les coloca bolsas plásticas 

transparentes. Luego se depositan 
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inmediatamente a Cerro Patacón. Los 

desechos que ocupen menor volumen 

podrán ser colocados de manera temporal 

en un área de contenedor ubicado en el 

campamento.  

en Cerro Patacón. Ver anexo 

documental. 

En caso tal, que el material de caliche que 

se genere durante la demolición del 

pavimento sea solicitado como material de 

relleno por cualquier propiedad privada, 

esta solicitud deberá ser firmada por el 

dueño de la propiedad y la empresa 

deberá mantenerla en sus registros. 

  x     n/a en este 

trimestre 

PMA El material es utilizado para tapar las 

excavaciones del área. 

Los mantenimientos preventivos serán 

realizados en el Taller principal de la 

empresa ubicado en el Plantel Centenario. 

No se realizarán actividades de 

mantenimiento en el proyecto.  

x      x Ver anexo 

documental. 

PMA Los mantenimientos son efectuados 

por personal de Centenario y se 

hacen cada 500 horas. 

Las áreas donde se maneje aceite o exista 

maquinaria que pueda loquear aceite en el 

piso deben contar con material absorbente 

para la limpieza del derrame tan pronto 

ocurra utilizando arena seca, material 

absorbente o bien mantener un stock con 

kit para derrames de hidrocarburos.  Estas 

áreas deben ser saneadas en todo 

momento. 

x     x  Se supervisa en 
el área.  

PMA Se supervisa que las maquinas sean 

chequeadas regularmente por 

personal especializado.  

Se evitará el manejo de aceites o 

lubricantes en áreas donde existan 

drenajes cercanos se informará al 

personal de taller móvil. 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Existe un taller central donde se 

maneja los aceites usados. 

Los recipientes de los desechos peligrosos 

deben ser manejados de acuerdo con su 

hoja de datos químicos (MSDS).  Estarán 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Se sacan al taller central de la 

empresa.. 
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contenidos dentro de un folder y el 

personal será capacitado sobre el tema. 

Queda prohibido todo vertimiento de 
aceite usado en aguas superficiales, 
subterráneas y sobre el suelo, así como 
todo vertimiento incontrolado de residuos 
derivados del tratamiento del aceite usado. 

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA La actividad es supervisada de 

manera permanente. 

Los contratos con las empresas suplidoras 
del concreto deberán incluir la 
responsabilidad de la limpieza de las tulas, 
por parte de éstas en sitios autorizados 
para estos fines  

x      x n/a en este 

trimestre 

PMA Esta actividad no se ha dado este 

trimestre, además se maneja más el 

tema de asfalto. 

PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁFICO 
VEHICULAR 

          

Coordinar con la ATT el cierre parcial de 
las vías que se requieran y realizar las 
publicaciones en los medios de 
comunicación radial, televisivos y/o 
escritos que se requieran. 

x      x Se supervisa en 
campo. Ver 
anexo 
documental. 

PMA Se tramitan los permisos con la 

entidad para realizar los trabajos. 

Se debe colocar barreras restrictivas para 
el paso peatonal en las proximidades de 
las áreas de trabajo. En las áreas de paso 
obligatorio, se tendrá que habilitar pasos 
peatonales seguros. 

x      x Ver anexo 
fotográfico. 
Foto: 15 y 16. 

PMA Se coordina con las autoridades para 

tener presencia de funcionarios de la 

entidad en pasos peatonales. 

En las vías que cuenten con dos carriles 
en cada dirección, se deberá considerar el 
cierre solamente de un solo carril, para 
realizar los trabajos de construcción. 

x      x Se supervisa en 

campo. 

PMA Se conversa con el capataz de la 

obra para seguir lineamientos 

establecidos. 

En las vías de un solo carril, que no existe 
otra opción de ruta alterna para acceso a 
un sitio específico, se deberá establecer 
un tráfico intermitente controlado por un 
alto en una de las dos direcciones, dentro 
de tiempos estipulados o dependiendo de 
la anuencia de vehículos en cada sentido. 

x   

 

   x Se supervisa en 

campo. 

 

PMA 

Se tiene presencia de la ATT en la 

obra para coordinar estas acciones. 
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Las rutas habilitadas deberán ser 
señalizadas de acuerdo con el Manual 
para el Control de Tránsito de Trabajos de 
Construcción en Calles y Carreteras del 
MOP. 

x      x Se coordina en 

campo. Ver 

anexo 

fotográfico; 15 y 

16. 

PMA Existe la figura de seguridad 

ocupacional que coordina estas 

acciones. 

Utilizar banderilleros para el manejo del 
tránsito en los puntos donde las 
condiciones topográficas interfieran en la 
visibilidad de los usuarios de la vía 

x      x Ver anexo 

fotográfico. 

Foto:15 y 16. 

PMA Existe la figura en campo además de 

policías de la ATT. 

Se debe colocar barreras restrictivas para 
el paso peatonal en las proximidades de 
las áreas de trabajo. En las áreas de paso 
obligatorio, se tendrá que habilitar pasos 
peatonales seguros. 

x      x Ver anexo 

fotográfico. 

Foto: 15 y 16. 

PMA Se colocan estas barreras a nivel de 

todo el proyecto trabajado. 

Deberán mantenerse habilitados los 
accesos a los establecimientos 
comerciales o residencias establecidas en 
las vías afectadas. 

x      x Se supervisa en 

campo. 
PMA Se mantiene vigilancia en el tema. 

Existe una figura de trabajadora 

social que supervisa esta acción. 

Colocar el señalamiento vial que se 
requiera para alertar a los usuarios de la 
vía y los peatones sobre los cambios 
temporales que se realizan, para esto 
deberán utilizarse conos, postes, muros 
jersey, y señales informáticas. 

x   
 

       x Ver anexo 

fotográfico, 

foto:15 y 16. 

 PMA Se supervisa en campo 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN           

▪ Manejo de desechos peligrosos y no 

peligrosos. 

▪ Control de derrame de 

hidrocarburos y químicos. 

▪ Protección de la flora y fauna. 

▪ Control de la erosión. 

▪ Mecanismos de relaciones públicas 

se verá en el cronograma de gestión 

social.  

x      x Se supervisa en 
campo. 

PMA Estas actividades se supervisan en 
campo manteniendo todas las 
precauciones debidas. 
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▪ Prevención de riesgos.  Se verá 

reflejado en el Plan de Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

▪ Primeros auxilios se verán reflejado 

en el Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

▪ Contingencias ante derrames de 

hidrocarburos en tierra.  

▪ Prohibiciones: Este tema está en el 

programa de inducción de ingreso 

personal nuevo en campo de 

Seguridad y Salud Ocupacional.  

▪ Comportamiento o conducta se verá 

en el cronograma de gestión social.  

▪ Medidas de seguridad e higiene 

laboral se verá reflejado en el plan 

de seguridad y salud ocupacional. 

▪ Cada grupo que capacitar no debe 

exceder los 30 trabajadores para 

lograr un adecuado entendimiento 

de los temas tratados. 

▪ Capacitar frecuentemente de 

manera a incidir en el personal 

nuevo o recién contratado. 

▪ Cada 6 meses el personal de 

Seguridad y Salud Ocupacional 

deberá dar capaciones sobre: 

Riesgos ante Eventos Naturales y 

Riesgos ante una emergencia. 

▪ Incluir dentro del informe de 

Seguimiento Ambiental de ANAM, 
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los resultados obtenidos del 

programa de capacitación. 

MATERIAL INFORMATIVO O 

DIVULGATIVO 

          

Elaboración de afiches alusivos a la 
conducta hacia el medio natural, reacción 
ante contingencias, derrames, rescate 
arqueológico, rescate flora y fauna 

x      x Se supervisa en 
campo.  

PMA Se hacen charlas sobre diversos 

temas. 

Realizar reuniones con el personal de 

construcción que de una manera u otra 

tendrá injerencia o participación en las 

obras.  Las reuniones estarán 

encaminadas al entendimiento de las 

acciones de conservación ambiental.  Se 

deberá fomentar una adecuada conducta 

ambiental.  

x      x Se realizan 

charlas 

educativas 

sobre el tema. 

PMA Se hacen charlas de educación y 

reuniones semanales. 

El material divulgativo consistirá en el 

suministro de panfletos y afiches 

impresos, redactados en lenguaje sencillo.   

El material escrito deberá contener los 

aspectos relacionados con el proyecto y el 

medio ambiente.   Le competirá al 

capacitador con experiencia en estos 

temas establecer de forma pormenorizada 

el alcance y contenido de las charlas. 

x     x  Se realizan 
charlas 
educativas 
sobre el tema 

PMA Se hacen charlas de educación y 

reuniones semanales. 

PROGRAMA DE CONTROL DE 

EROSIÓN 

              
 

    

El material removido en las excavaciones 

no podrá ser acumulado en las entradas 

de los drenajes pluviales. 

 x           x Se supervisa en 

campo. 

 PMA Todo material excavado se utiliza 
inmediatamente o se saca del área. 
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En el caso de que exista material sobrante 

deberá ser retirado hacia otros sitios que 

reciban este tipo de material. 

 x            x Se supervisa en 

campo. 

 PMA El material se utiliza en su momento 
el mismo día en cerrar las 
excavaciones. 

Protección de los suelos desnudos y 

zanjas abiertas, mediante el uso de mallas 

geotextil como medida temporal de control 

de erosión 

  x     n/a  PMA Se trabaja manteniendo el orden en 

este tema.  

A medida que se cuente con áreas 

terminadas deberá procederse al 

engramado de las áreas verdes afectadas. 

  x     No aplica este 

trimestre. 

PMA Tema pendiente. 

PROGRAMA DE MITIGACIÓN SOBRE 

BIENES PRIVADOS 

 
  

 
        

  
  

Instrucción y capacitación a los 

trabajadores sobre el comportamiento o 

conducta a seguir en los horarios de 

trabajo para evitar la afectación a los 

residentes. 

 x   
 

       x Ver anexo 

documental. 

PMA Se realizan charlas concernientes al 

tema. 

Coordinar y comunicar a los dueños de las 

propiedades que bordean el alineamiento, 

cualquier actividad que pueda causarle 

algún perjuicio a su propiedad. 

x   
 

  
 

   x Se supervisa en 

campo. 

PMA Existe una figura de trabajadora 

social que se encarga de este tema. 

Implementar el lavado permanente de las 

vías para mantener limpios los accesos a 

las residencias y comercios ubicados a lo 

largo del alineamiento y a la vez evitar 

accidentes por el patinaje de los vehículos. 

 x   
 

       x Ver anexo 

fotográfico. 

Fotos: 5 y 6 

PMA Se realiza limpieza del área 

impactada permanentemente. 
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Atención personalizada en busca de 

soluciones viables para la solución o 

atenuación de los inconvenientes que 

manifiestan. 

x   
 

       x Se supervisa en 

campo 

PMA Existe la figura de un social en el 

proyecto que se encarga de estos 

temas.  

MEDIDA DE COMPENSACIÓN POR LA 

AFECTACIÓN A LA VEGETACIÓN 

    
 

        
 

  
 

Contempla la ejecución de un Programa 
de Arborización o Reforestación 

  x      No aplica  No aplica   
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ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES 

  Análisis de efectividad para este trimestre 
 

Programa 

Cantidad de 

medias 

Percentaje de Cumplimiento % de 

Cumplimiento del 

programa  

 

Análisis de Efectividad del Programa 25% 50% 75% 100% N/A 

Medidas 

contempladas en la 

Resolución de 

Aprobación.  

 Las medidas de la Resolución aprobatoria se aplican casi en su totalidad dejando un 

marco de referencia de cumplimiento. 

         

Etapa de Pacification 2    x  100% En la etapa de planificación se realizaron todos los detalles concernientes a la obra. 

Etapa de construction 

PMA 

14      85% En la etapa de construcción se trata de cumplir con todos los puntos señalados 

buscando un cumplimiento óptimo de la aplicación de las medidas. 

Programa de Control 

de Calidad Ruido  

2    x  100% De las dos medidas   

Programa de Control 

de Calidad de polvo 

7   x   97% De los 7 puntos 3 cumplen el 75%, sin embargo, 4 mantuvieron un cumplimiento de 

100%. 

Plan de Manejo de 

Ruido 

4    x    

Programa de Manejo 

de Campamento e 

Infraestructuras 

Temporales 

21    x  100% Se maneja la medida al máximo para cumplir con los compromisos ambientales. 

Programa de 

Limpieza y 

Desarraigue 

5      n/a n/a Para este trimestre. 

Programa de Manejo 

de Desechos 

8     x 100% Se aplican todos los ítems que implican las medidas. 

Medidas Para el 

Manejo de los 

Desechos Sólidos y 

Líquidos 

12     x 100% Se trabaja en base a lo establecido en el Plan de Manejo ambiental. 
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Programa de Manejo 

de Tráfico Vehicular 

9     x 100% Se tiene en el proyecto una figura que maneja este tema de manera permanente, se 

aplica todos los puntos al igual que mantener un personal de la ATT para control de 

tráfico. 

Programa de 

Capacitación. 

1     x 100% Se realiza capacitación a los trabajadores e igualmente, se da inducción a los nuevos 

trabajadores. 

Material Informative 

o Divulgation 

3    x  75% En este trimestre no se han renovado los murales, se hacen las coordinaciones 

necesarias para ejecutar al cien por ciento este punto. 

Programa de Control 

de erosión 

4      n/a n/a 

Manejo de 

mitigación sobre 

Bienes Privados 

4     x 100% Se trabaja en base a las necesidades de los afectados. 

Medida de 

compensación por la 

Afectación a la 

Mitigación 

1     x 100% Se coordina de manera permanente para resarcir las afectaciones que se puedan causar.  
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OBSERVACIONES  

• Mantener el cumplimiento ambiental en todas sus actividades, sin permitir 

que se transgrede las normas establecidas. 

• Igualmente aplicar fiel cumplimiento todas las actividades en materia de 

mitigación y remediación en el tema ambiental. 

• Manejar el concepto ambiental requerido según los documentos aprobatorios 

del proyecto. 

RECOMENDACIONES 

 

• Seguir sin dilatación los puntos establecidos por la Resolución aprobatoria 

del proyecto. 

• Lograr que los trabajadores ejecuten temas de limpieza del área, cuidar no 

contaminar los suelos y mantener respeto por las especificaciones 

ambientales divulgadas por la figura ambiental del proyecto. 

• Priorizar el bienestar de los trabajadores acorde con lo establecido por el 

Estudio de Impacto Ambiental. 
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ANEXO N°1 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

LETREROS AMBIENTALES  

Fotografía N: 1 y 2: Letreros de Cumplimiento de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 

se mantienen. Igual se colocó otro dentro de los predios del Parque Omar al iniciar actividades 

de construcción como material divulgativo de las personas que asisten al lugar.  
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SECCIÓN N°1 

PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 
 

Control de polvo 

Fotografía N°3 y 4: Se realiza limpieza de las áreas una vez termina la jornada de trabajo, 

para evitar que queden desperdicios y material que pueda contaminar el ambiente. E 

igualmente se trata de que el material excavado sea utilizado inmediatamente para cubrir las 

excavaciones para no tener que dejarlo acumulado trayendo perjuicio y a los moradores del 

lugar porque al secarse esparce partículas de polvo. (Fecha: enero 2019). 
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Fotografía N: 5 y 6: igual se mantiene el rociado en calles intervenidas y sitios trabajados para 

evitar la dispersión de partículas de polvo, regando agua con carros cisternas. (Fecha: 

diciembre 2018).  
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SECCIÓN 2 

PLAN DE MANEJO DE RUIDO 

Fotografía N: 7 y 8: Se les exige a los trabajadores utilizar sus equipos de seguridad. En 

caso de trabajo bajo ruido que pueda afectar su salud auditiva se les exige el equipo especial 

como son los tapones de oído para mitigar el sonido de máquinas utilizadas. (Fecha: 

diciembre 2018). 
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SECCIÓN 3 

PROGRAMA DE MANEJO DE CAMPAMENTO E INFRA 

ESTRUCTURAS TEMPORALES 

 

Fotografía N: 9 y 10: Se mantienen carpas y vestidores dentro de las áreas de trabajo para 

los trabajadores. (Fecha: noviembre 2018). 
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SECCIÓN 4 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS Y LÍQUIDOS 

Fotografía N: 11: Existen letrinas para los trabajadores en las áreas de trabajo. (Fecha: 

noviembre 2018). 
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Fotografía N: 12 y 13: Se maneja de igual manera tanques de 55 galones de agua potable 

para el lavado de manos de los trabajadores a la hora de tomar sus alimentos y como higiene 

personal y agua potable para ingerir. (Fecha: noviembre 2018). 
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Desechos sólidos  

Fotografías N°14: En las carpas y frentes de trabajo se manejan bolsas plásticas para 

depositar los desechos que se generan y posteriormente se llevan a su disposición final en el 

vertedero de Cerro Patacón. (Fecha: enero 2019). 
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SECCIÓN N°5 

 

PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁFICO VEHICULAR Y SEÑALIZACIONES 

 

Fotografías N°15 y 16: Se mantiene el manejo de tráfico en el proyecto, con banderilleros y 
policías de tránsito. (Fecha: diciembre 2018). 
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SECCIÓN N°6 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

Fotografías N°:17: Las charlas se dictan todos días tanto ambientales como de seguridad 

ocupacional de (5 minutos). Se hacen las capacitaciones mensuales. (Fecha: noviembre 2018). 
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ANEXO N°2 
NOTAS ENVIADAS Y RECIBIDAS 
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ANEXO N°.3 

RECIBO DE LETRINAS 
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ANEXO N°.4 

RECIBO DE DISPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 
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ANEXO N°.5 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO  
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ANEXO N°.6 

CHARLAS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD  
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ANEXO N°.7 

PLAN DE TRÁFICO
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ANEXO N°8 

MATERIAL DEL BOTADERO 
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ANEXO N°9 

 REGISTRO PÚBLICO DE LA EMPRESA. 
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ANEXO N°10 

RESOLUCIÓN DIEORA-IA-241-2013 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2013 DE 

APROBACIÓN DEL ESIA CATEGORIA II. 
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ANEXO N°11 

MONITOREOS AMBIENTALES 

 

Los monitores ambientales se realizan de manera permanente, sin embargo, los 

de cumplimientos semestral se mandaron a realizar para darle actualidad. Para el 

próximo informe se anexaran los informes. 
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ANEXO N°12 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
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